
 

 

Albán, Cundinamarca. Veintidós (22) de enero del 2021 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta la práctica 

de la notificación personal del artículo 291 del Código General del 

Proceso, surtida el pasado 07 de diciembre de 2020 al demandado 

Marco Aurelio Rodriguez Gomez, donde la empresa INTER RAPIDISIMO 

S.A., refiere que la comunicación fue recibida por el demandado. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta para los fines de notificación el 

correo electrónico yolcas61@yahoo.com aportado por la Dra. YOLANDA 

STELLA CALDERÓN VILLAMIZAR, apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

Proceso: Pertenencia  

Radicado: 2019-00058 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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